


LEY Nº 6.588

















EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE








L E Y :








ARTICULO 1º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo a enajenar parcial y 


			públicamente, conforme a las disposiciones de la Ley Nº 19.550, las acciones "Clase A" que el Estado Provincial posea como accionista del Banco San Juan S.A., al momento de dicha operatoria.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo deberá instruir a los represen�			tantes del Estado Provincial en el Directorio del Banco de San Juan S.A., para que produzcan todos los actos nece�sarios a fin de cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior y asimismo, para que se convoque a Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, para efectuar todas las modificaciones a los Estatutos que sean pertinentes, instru�yendo a los representantes de las Acciones de la Provincia para que voten favorablemente dichas reformas y cuantas más decisiones fueren necesarias o convenientes para el éxito de la privatiza�ción.





			Igualmente podrá convenir con el Banco de la Nación Argentina la administración temporaria de la Entidad a fin del recupero del crédito, el saneamiento financiero y la posible negociación del capital estatal dispuesto por la presente Ley.-








ARTICULO 3º.-	La presente Ley de necesidad y urgencia.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese y elévese a la Cámara de Diputados de 


			la Provincia a los fines de lo dispuesto en los Artículo 157º y 189º, Inciso 17), Segunda parte de la Constitu�ción Provincial y publíquese en el Boletín Oficial.-
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			Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los quince días del mes de febrero del año mil novecientos noven�ta y cinco.-


�
RESOLUCION Nº 7.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE PROVINCIA DE SAN JUAN





R E S U E L V E :








ARTICULO 1º.-	Ratificar los Artículos 1º, 3º y 4º de la Ley de 


			Necesidad y Urgencia Nº 6.588.-








ARTICULO 2º.-	Rectificar el Artículo 2º de la Ley Nº 6.588, como 


			a continuación se detalla:








			"ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo deberá instruir 


						a los representantes del Estado Provincial en el Directorio del Banco San Juan S.A., para que produzcan todos los actos necesa�rios a fin del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior y asimismo, para que se convoque a Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas según corresponda, para efectuar todas las modificaciones a los Estatutos que sean perti�nentes, instruyendo a los representantes de las Acciones de la Provincia para que voten favorable�mente dichas reformas y cuantas más decisiones fueren necesarias o convenientes para el éxito de la privatización.


					Igualmente podrá convenir con el Banco de la Nación Argentina la administración temporaria de la Entidad a fin del recupero del crédito, el saneamiento financiero y la posible negociación del capital estatal dispuesto por la presente Ley, de todo lo cual deberá informar oportunamente a esta Cámara de Diputados".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones 


			de la Cámara de Diputados y archívese.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco.-
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